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DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 1 616 797,00 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Defensa, para financiar el costo de la 
Compensación por Tiempo de Servicios del personal 
militar en situación de retiro y del personal civil cesado de 
la Marina de Guerra del Perú, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no Resultan en Productos
ACTIVIDAD	  5000415	 :	 Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1 	:	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 				    1 616 797,00
				    ============
	 TOTAL EGRESOS			   1 616 797,00
				    ============

A LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 026	 :	 Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 	 004 	:	 Marina de Guerra del Perú
PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 	 0135 	:	 Mejora de las Capacidades 

Militares para la Defensa y el 
Desarrollo Nacional

ACTIVIDAD	  5005603 	:	 Mantenimiento del Efectivo Militar
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 	: Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales	 		 1 616 797,00
				    ===========
	 TOTAL EGRESOS		   	 1 616 797,00
	  ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas, aprueba mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore la correspondiente “Nota para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas

1915605-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 a favor de pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

decreto supremo
n° 405-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Nonagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley  N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
autoriza de manera excepcional y por única vez, el 
otorgamiento de un bono para la reactivación económica 
en el mes de diciembre del año 2020 a favor del personal 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, conforme al detalle 
establecido en la citada Disposición Complementaria 
Final; asimismo, la citada Disposición Complementaria 
Final establece que para su implementación, se autoriza 
al Ministerio de Economía y Finanzas, en el Año Fiscal 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
las que se aprueban utilizando solo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 de mencionado Decreto 
Legislativo; para lo cual se exceptúa a las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales de lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020;

Que, mediante Memorando N° 1453-
2020-EF/53.04, que remite el Informe  
N° 1377-2020-EF/53.04, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, señala que de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en la Nonagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, la estimación del costo del bono para la reactivación 
económica, autorizado de manera excepcional y por única 
vez, para el mes de diciembre del año 2020, asciende a 
S/ 742 457 000,00 (SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL Y 00/100 SOLES);

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos; disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
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decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
financiar los mayores gastos derivados de la Emergencia 
Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal durante el Año 
Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia 
y con los recursos provenientes de las líneas de crédito 
contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N°s 
398-2015-EF, 031 y 032-2016-EF, siempre que se traten 
de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención del COVID-19 y 
la reactivación económica en el 2020;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 742 457 000,00 (SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL Y 00/100 SOLES), a favor de los pliegos del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; los 
fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Nonagésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, 
Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 y en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 742 457 000,00 (SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL Y 00/100 SOLES), a favor 
de los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, para el otorgamiento 
del bono para la reactivación económica, conforme 
al detalle establecido en la Nonagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA	  			   En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	  :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001 	:	Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en producto
ACTIVIDAD 	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE	 	 	  
2.0 Reserva de Contingencia			 	    742 457 000,00
				    ============
	 TOTAL EGRESOS			   742 457 000,00
				    ============

A LA:	 	 	 	   En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Gobierno Nacional

ACTIVIDAD 5006373		  :	Promoción, implementación y 
ejecución de actividades para la 
reactivación económica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  219 631 900,00
2.3 Bienes y Servicios				    67 650 900,00

SECCIÓN SEGUNDA	 	  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
ACTIVIDAD 	 5006373	 :	Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
reactivación económica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  311 169 600,00
2.3 Bienes y Servicios				    79 036 500,00

PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
ACTIVIDAD 	 5006373	 :	Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
reactivación económica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  35 205 600,00
2.3 Bienes y Servicios				    29 762 500,00
		 	 	   ============ 
	 TOTAL EGRESOS			   742 457 000,00
	 	 	 	   ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de transferencia por pliego, se detallan en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor de los pliegos 
del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regionales y de 
los Gobiernos Locales”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el mismo que es publicado 
en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.2.2.1 1 “Bonos del Tesoro Público”; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que se 
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refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo

El presente Decreto Supremo es refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas

1915605-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobierno Local

decreto supremo
n° 406-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se reactiva la 
Comisión Especial creada por la Nonagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016, para el Año Fiscal 2020, manteniendo su 
confirmación, atribuciones y competencias, a fin de 
continuar con el proceso de evaluación y cuantificación 
correspondiente a la devolución de los montos que los 
pliegos presupuestarios hubieren descontado respecto a 
la bonificación a que se refiere el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 037-94; para tal efecto, se dispone hasta 
la suma de S/ 10 000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 
SOLES) en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
los que se reincorporan en los pliegos respectivos, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 54 del 
mencionado Decreto Legislativo;

Que, mediante el Memorando N° 0439-
2020-EF/53.05, que adjunta el Informe  
N° 0521-2020-EF/53.05, la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, señala que la Comisión Especial 
reactivada por el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
presenta su Informe Final dentro del plazo de ciento 
veinte (120) días hábiles, el cual además, contiene la 
información mínima requerida en la Resolución Directoral 
N° 001-2020-EF/53.01, que aprueba las “Normas 
complementarias para el funcionamiento de la Comisión 
Especial encargada de evaluar y cuantificar la devolución 
de los montos descontados de la bonificación a que se 
refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-
94”; por lo que resulta válido que se apruebe el decreto 
supremo que habilita la transferencia de los recursos 
para el pago de la devolución, según lo mencionado en 
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del 
citado Decreto de Urgencia;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 

de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global, destinada a financiar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 1 331 537,00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES), a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobierno Local, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Décima Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 
014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020; y, en los artículos 
53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 1 331 537,00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobierno Local, para financiar la devolución de los montos 
que los pliegos presupuestarios hubieran descontado 
respecto a la bonificación a la que se refiere el artículo 
2 del Decreto de Urgencia N° 037-94, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009 	:		 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001 	:	 Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 	 9002 	:	 Asignaciones Presupuestarias que 

no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 	 5000415 	:	 Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE	 	 	   
2.0 Reserva de Contingencia	 			    1 331 537,00
				    ===========
	 TOTAL EGRESOS			   1 331 537,00
				    ===========

A LA:	 	 	 	    En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	 Gobierno Central
PLIEGOS		  :	 Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  482 211,00
SECCIÓN SEGUNDA	 	  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	 Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  837 232,00
PLIEGO		  :	 Gobierno Local
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  12 094,00
	 	 	 	   ========== 
	 TOTAL EGRESOS			    1 331 537,00
	 	 	 	    ==========
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